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PUNTOS DE SÜSCRICION 

Cartagena: Liberato Montclls, M^yéí'24i^ 
i'rovincias, eorreaponíiales de la easa de Saavedra. 

PRECIOS DE SÜSCRICION. 

En Cartagena un mea 8 ra.—Trimeatro 24.—Fuera d* 
•Ha, trimestre 30.—Números sueltos un real. 

Viéraes 26 de Noviembre. 

PUESUPUIÍSTO DE INGRESO.S 
OONTBIBUCION TEKRITORIAL. 

Hii díolío el pi-ofundü economista 
Say que cuando las contribuciones 
so» oíterosasy lus fraudes son iiece-
saiios, y en ninguna paita se prue
ba uuisl» anlerioi- atíntencia que «u 
nuestra patiia, donde «u Itidas las 
couiiibuciones, pero muy especial-
ment* en la territorial, se notan 
ocultaciones, ¿ pesar do las diversas 
ocasiones en que se couottde condo
nación d* pagos á los que decUien 
su veraadera riqueza y pramios á 
los que denuncien. 

Es un grave defecto de toda ley,' 
según MontesquitíU, el necesitar d«' 
fttgentes tan viles como los delatores, 
ó inclinarse ante la voluntad de los 
qun debieran obedecer, porque fal
tas las leyes del prestigio moral, se 
burlará su acción tautas Veces como 
sua fácil eludir sus investigaciones; 
cosa en extremo Stíncilla en un pue
blo que, con: o el nuestro; carece da 
unaniillaramienlo perfecto; y como 
su formación no es obra de un dia, 
ni puede hacerse bien en virttld solo 

. de la obediencia debida á su real' 
orden, como no haya un interés 
privado en que «e incluya toda 
la riqueza, por eso aconsejamos el 
arrendamiento de las rentas de con
tribución territorial como recurso 
que duria á conocer en breve térmi
no toda la verdadera masa imponi
ble', co» lo cual 88 aumentaría el 
pro'duclo de la r«nta en términos que 
fto. seria difícil hacer una rebaja en 
el cuerpo general de la contribu
ción, eo.virtud de que sus produc
tos escederian generosamente de la 
cantidad presupuestada. 

¿Hay alguien que crea que esto 
pueda, ramediarlü.el gobierno? Se 
engañarla á sí mismo quien tal afir
mase, por muy distintas razones, y 
piiiMiipalmente, aiin cuando/tenga-
mos pesar ett decirla, .porque es 
muy distinta la conducta del em
pleado cuando sirve & uoaacQpresa 

particular, que cuundo sirve al go
bierno. 

El hombre mas probo é integro 
en la caja de un particular, siente 
corromperse su delicadeza, desde el 
momento on que sirvo á la Nación y 
ya üc oree menos obligado, por 
aquello de dquien roba al común no 
roba ú ningún,) sofisma que repeti
do con lafrecuenciacon que es tra
dicional.en nuestro país, da por re 
sultaüo en unioncon lus ocultaciones 
de los contribuyentes, los déficits 
que hay en los ¡uesupuestos y que 
originan las crisis financieras que 
abruman al Tesoro. 
. uComo.remedio k estos males, cree
mos seria conveniente proceder á un 
arrendamiento por el plaza de nue> 
ve afios de cuenta y mitad en l^ene-
Uclo c^^Oii«dáoslado, ajaríamos e î 
tipo de la licuación la cantidad^^í 
15Q milloues de< pesetas como mí-

I niuiun, doila cantidad total que al 
uño üeberia percibir; la Hacienda. 
La subasta la-ei'ectuariamos por pro-
vin<;ias y cVeemus deberla exigirse 
un depósito, proporcional al numero 

, de provincias que cada cuot subas
tara para que. una vez adjudiotdo 

i quedaste garantido elcumpli'miento 
del servicio. 

La subasta se h<>rá & la baja del 
cupo de 18 pur 100 sobre que gira 
la contt ibuoion,,y subrogaríamos en 
el arrendatario todas las facultades 
que hoy compelen al gobierno,"prin
cipalmente el nombramiento de los 
empleaduB si bien la Hacienda nom
braría interventores que llevaran la 
contabilidad, regislios y demás, lo 
mismo que el arrendatario: con este 
sistema, con el celo que sugierje el 
interés particular, es indudable qqe 
sucedería con la contribución terrí*' 
torial, como pasó con la renta de Í« 
sal, que alcanzó su rendimiento, ad
ministrado por un arrendatario, el 
triple de lo que producía por el gb-
biei'no. 

1 Eot nuestra patria los cupos de to
das las contribuciones han. estado 
siempre al alza, y es preciso pensar 
en cómo se podrán inclinar á 2a ba
j a sin detrimento ni,menoscabo por 
ahora de la Renta pública; y el único 
remedio es descubriendo todo lo 
oculto, aumentando todos lo8 divi so 

res para que los cocientes sean meno
res, 

A las clases productoras honra
das, á los contribuyentes de buena 
fé les impurlat'ia igual satisfacer sus 
pagos á un arrendatario que al go
bierno, y éste lograría por medio del 
servicio particular imponerse entra
mas y ardides que hoy no conoce. 
Después de tantas operaciones de 
arbitraje como sobre la fortuna del 
contribuyente se han hiícho, después 
de los enormes empréstitos y las re
petidas emisiones verificadas sobre 
el crédito del contribuyente, debe
mos pensar en reparar algo esas pe
nas que sin culpa ha sufrido; y ya 
que por ahora no se le puede aliviar; 
disipinuyendo las inmensas pArtidas 
quo lliíUi'an eOkvedsoreBttnitÜáfrt el* 

tos, justo es que al rn«Üoi «baigii* 
itios que se cumpla en su totalidad el 
deingrosos para que, pagando to
das las cuotas que les correspondan, 
i8o pueda descargar algo al exagera
do bipo de la contribución actual. 

Cuando se estableció el sistema tri
butario, parecía enorme la cuota 
que se fijó como gravamen para la 
riqueza inmueble, y ahora que las 
circunstancias han hecho aminorar
se el valor de dicha riqueza, es anti 
económico que 6e dnplique la exac-
iciuii, porque arrebata al propieta
rio el goce de su riqueza, el produc
to de su capital y lo convierte en 
adminÍ8tr;idor, que ha de dar al go
bierno todos los intereses de su ca
pital y así se oye decir con tanta fre
cuencias «o se giana para contribu
ciones: trabajamos para el gobierno. 

Estudíese el modo de adoptar en , 
i^reve plazo/el plan que hemos in
dicado; resuélvase el gobierno á 
practicarlo, y además de mejorar su 
estado económico; sobre contar con 
mas seguros y abandantés recursos, 
se habrá desahogado algo al contri
buyente, y lo que vale más que es
tas ventajas que pudieran ser mo
mentáneas, se habrá i facilitado el 
modo de nivelar los presupuestos, 
se liabrá regenerado la administra
ción y hecho fácil lo que hoy es im
posible, ¿ saber el periodo de las 
economías. 

JUAN DE V. PÓRTELA. 

Correo general. 
Madrid 25 de Isoviemhre dé 1815 

El último vapor llegado de los Es
tados-Unidos ha traído la noticia de 
haberse firmado en Santo Domingo 
el tratado de amistad y comercio 
con España. 

Desde la llegada del general Mar
tínez Campos han decrecido bastan
te las esperanzas de algunas agrupa
ciones políticas adversarias del go
bierno. 

Esta noche ha sido invitado áco
mer en casa de la señora condesa da 
Valmaseda, el general se£u)r 9Mf|fÍ«fj 
n9¿.CúaDcí« ,j- ' 

Las conferencias co|n ti.^ , 
les para tratar déla próxinqficarapa-v^ 
ña «n el Norte, empezarán en brevo, '^' 

Dlcese que el Sr. Castelar en >a <;;; 
manifiesto electoral aconseja á %\»\ ¡': 
amigos la mas irrevocable intransi* 
gencia contra los federales intransi'' 
gentes. 

El presidente del Consejo de'mi*̂ *̂  
nistros ha llevado esta tarde á Vk 
ürma deS.M. el decreto concediefi* _ 
do la gran cruz de San Fernando aL^ 
general Martínez Campos. , , ^ 

París, 24. • '̂ 1 
El hijo del bajá de Jerusalen A.d<te j 

mi-Etfendi, que converdido al cato**'J^ 
licísmo, fué zuavo pontificio, ÚM?;,^ 
pues se alistó en los carlistas, y db^^ 
quien los periódicos ultramontanos J 
habian dicho que cogido por las tri^*^^ 
pas liberales había sido asesinadd¿^ 
ha llegado hoy sano y «talvo á Ma^^S'̂  
sella. J a 

El periódico «El Cuartel real> •tt'o'l 
pone que con el cambio d» actitádifl 
de los carlistas, contrario.á los Es^i^ 
tados-Unídos, ¡han salvado ¿ la lila'̂ 'f 
de Cuba...! - J 

Hendaya23. ' 
El vapor eFernando el Católico»J 

anclado en Pasajes, ha recibido va* 
ríos proyectiles carlistas, causando*^ 
le seis bajas en la tripulación. y 

• V i 
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